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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS:     
Yo, Ing. Gabriel Secaira Durango, en mi calidad il les. 

General de la compañía SERVICIOS CONCESIONES $ 

REPRESENTACIONES SECORSA CIA. LTDA., comunico a usted que he 

procedido a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones 

de la compañía, la siguiente transferencia de dominio de 

participaciones: 

1) Con fecha 22 de junio del 2007 

e Del socio, señor Víctor Hugo Jácome Sánchez, con cédula de 

ciudadanía No. 1701150425, 12 participaciones de US$ 10,00 

cada una, total US$ 120,00 a favor del señor Ing. Gabriel 

Fernando Secaira Durango, con Cédula de ciudadanía 

No. 020034324-2 

e Del socio, señor Jorge Estuardo Herdoiza Cattani, con 

cédula de ciudadanía No. 090243974-4, 12 participaciones de 

US$ 10,00 cada una, total US$ 120,00 a favor del señor Ing. 

Gabriel Fernando Secaira Durango. 

e Del socio, señor Edgar Fabián Secaira Durango, con cédula 

de ciudadanía No. 020039800-6, 6 participaciones de 

US$ 10,00 cada una, total US$ 60,00 a favor del Ing. 

Gabriel Fernando Secaira Durango. 

2) Con fecha 11 de julio de 2007: 

e Del socio, Ing. Gabriel Fernando Secaira Durango, con 

cédula de ciudadanía No. 0200343242, 1 participación de US$ 

10,00, total US$ 10,00 a favor del Econ. Marcelo Hernán 

Secaira Durango, con cédula de ciudadanía No. 020051115-2. 

Cedentes y Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

El RUC de la compañía SERVICIOS CONCESIONES € REPRESENTACIONES 

SECORSA CIA. LTDA., es 1791434447001, y sus oficinas se 

encuentran ubicadas en la calle Camilo Gallegos El4-16 y Eloy 

Alfaro, de esta ciudad de Quito. 

Ok. (ES todEs DE PRaiiÓs PEORES 

IHCRESAIAS De SISTE Y Bin£ coco 

% Crutols labs - 

A 
7 

   



Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines 

legales consiguientes. 

Adjunto a la presente copias certificada de las escrituras de 

cesión de participaciones antes indicadas. 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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Elina. 2: 

CUANTÍA: USD, 300,00 Ñ a ns 

E COPIAS 

  

En la ciudad de San Francieco de Quito, Capital de 1 

República del Ecuador, hoy dia veintidós (22) de junio de 

34
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les fue integramente esta Escritura, por mi el Notario hrman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SO LA, 
Se. Jon do Herdoiza Cattani 

¡AE 

i Z 

TC. EJ OMG AZ 7 

dario boe LO 
Drrario Rozarto de gas de Jácome 

C.Cé 1$-03382 00-00 
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ing. Edgar Fabián Secaira Durango 
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    REPRESENTACIONES SECGOGSA CLA. LTRA. 

    

  

 



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía SERVICIOS CONCESIONES 8 REPRESENTACIONES SECORSA 

CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley 

de Compañías, por medio del presente documento certifico que la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el día lunes 

15 de enero del 2007, resolvió por acuerdo unánime: a) Autorizar al socio de 

la compañía, señor Víctor Hugo Jácome Sánchez, para que ceda y transfiera a 

favor del socio, señor Ingeniero Gabriel Fernando Secaira Durango, 12 

participaciones de US$ 10,00 cada una, total US$ 120,00, que tiene y posee 

en el capital de la compañía SERVICIOS . CONCESIONES 4 

REPRESENTACIONES SECORSA CIA. LTDA; b) Autorizar al socio de la 

compañía, señor Jorge Herdoiza Cattani, para que ceda y transfiera a favor 

del socio, señor Ingeniero Gabriel Fernando Secaira Durango, 12 

participaciones de US$ 10,00 cada una, total US$ 120,00, que tiene y posee 

en el capital de la compañía SERVICIOS CONCESIONES 4 

REPRESENTACIONES SECORSA CIA. LTDA; y, c) Autorizar al socio de la 

compañía, señor Edgar Fabián Secaira Durango, para que ceda y transfiera a. 

favor del socio, señor Ingeniero Gabriel Fernando Secaira Durango, 6 

participaciones de US$ 10,00 cada una, total US$ 60,00, que tiene y posee 

en el capital de la compañía SERVICIOS CONCESIONES 4 

- REPRESENTACIONES SECORSA CIA. LTDA. 

Quito, 15 de enero del 2007.- 

SERVICIOS CONCESIONE EPRESENTACIONES - 
SEC A CIA. LTDA. 

  

Gerente General 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Otorgado por GABRIEL FERNANDO SECAIRA DURANGO; VICTOR HUGO 

OREJUELA LUNA Y EDGAR FABIAN SECAIRA DURANGO. Celebrada ante 

mí, con fecha dos ¿de marzo de mil novecientos - «noventa y 

nueve. senté ¿Fazón de la présente- escritura. de CESTION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Quito a, diez de julio del añ    

  

dos 

mil Siete. 
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LEGIETRO MERCA
NTIL 

DEL CAMTOS QUIPO 

LON 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1483 del Registro 

Mercantil de veinticinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, fs. 2462 vta, tomo 130, 

y número 2744 del Registro Mercantil de dieciséis de agosto del dos mil dos, a fs. 2367, tomo 

133 correspondiente a la compañía “SERVICIOS CONCESIONES «€ 
REPRESENTACIONES SECORSA CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veinte de julio de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
PUR, 
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